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C-03IBR1TO DE LA PR0711TCIA DE A L B A C E T E ,

RECTIF IC A CIO N .

En el Boletín Oficial n ú m .  1 3 2  correspondiente 
al lunes 4 del actual,  en la certificación de fijación de 
precios hecha por el Consejo Provincial á las especies 
de suministros para las tropas del Ejército y Guardia 
Civil se puso la fanega de cebada en Casas lbañez á 1 0 
r s ., debiendo ser, según el precio á que la fijó el Conse
jo á 2 0  reales.

C I R C U L A R  N U M E R O  4 3 5 .

repartirse este cinco por ciento ó no se haya hecho efec
tivo  por cualquiera motivo, se adiccione al cupo q u e  
se les hubiere fijado para el propio año la cantidad q u e  
las oficinas consideren necesaria para reponer ó completar  
el depósito del dos por ciento establecido como fondo su
pletorio, ó bien el importe de este mismo dos por cien
to del nuevo cupo y sus recargos. De Real  orden lo 
digo á V .  S .  para  su inteligencia y efectos consiguien
tes a su cumpl imiento .— A la Dirección lo traslada á  
V .  S .  para que inm ediatam ente  se sirva disponer su 
circulación á los Ayuntamientos  de esa provincia con el 
objeto de que se a temperen á l o q u e  en ella se previe
ne al verificar el repartimiento del cupo que para  el 
año inmediato se les hubiere señalado.))

Y  en su consecuencia encargo á los A y u n ta m ie n 
tos de esta provincia el puntual  cumpl imiento á cuanto 
se previene en la anterior Real disposición. Albacete 1 4  
de Noviembre de 1 8 5 0 .— L u is  Antonio M eoro.

La Dirección general de Contribuciones Directas
me dice en 8 del corriente lo que sigue:

»EI Exmo.  S r .  Ministro de Hacienda ha com un i 
cado a esta Dirección general con fecha 7  del actual la
Real orden siguiente. —  Enterada la Reina de la con
sulta de V .  SÍ" sobre el recargo que para el fondo su 
pletorio de la Contribución territorial debía incluirse 
en los repartimientos de la misma del año inmediato, 
v teniendo presente que en casi todas las provincias del 
Reino se ha repartido este año y se está haciendo efec
tivo un cinco por ciento del cupo y recargos del mis -  
m0 con igual objeto además del dos por ciento que del 
sobrante del fondo supletorio de 1 8 4 9  se mandó re 
servar en las cajas del Tesoro para el año actual; se ha 
servido resolver: 1 . °  que en los pueblos en que se 
haya repartido y cobrado el citado cinco por ciento, no 
sé reparta cantidad a 'guna en el año inmediato para 
el indicado objeto, y 2 .  °  que en los que  no llegó á

O T R A  N U M E R O  4 3 6 .

Estando para terminar el corriente año, y con eí  
objeto de evitar las inculcaciones que son consiguientes 
en el sistema de cuenta y razón, si los pagos que  deben 
hacerse durante  aquel,  se transfieren al inmediato de  
1 8 5 1 ;  prevengo á los Alcaldes constitucionales de esta p ro  
vincia, dispongan bajo su mas estrecha responsabilidad 
que los débitos qne  resultan en 31 de Diciembre n r ó \ i '  
mo por el impuesto de 1 real en ar roba de  a r r L  1

Depositaría antes del día 8  de E n e r a  v  ■' 1V§ reso en
cele 1 3  de Nov iembre  de 1 8 5 0   r ,  'gu íen te .  Alba-

• A nton io  M eoro.
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O T R A  N U M E R O  4 3 7 .

L o s  Alcaldes consti tucionales y demás  dependientes  
de mi autor idad en esta provincia procederán á la busca 
y  captu ra  de Francisco Plaza (a) Canela y Antonio  F r a n 
queza ,  remulléndolos caso de  ser  encontrados  á disposi
ción del S r .  Ju ez  de p r im era  instancia de Alca ráz  por 
quien son rec lamados .  Albacete  1 3  de N o v i e m b re  de  
l o o ü .— L u is  A n to n io  M eoro.

O T R A  N U M E R O  4 3 8 .

L a  Dirección general  de  Contribuciones  Direc tas  
con ec a e presente  mes,  m e  comunica  la Rea l  
Ios l ra cc ion  de 2 0  de  Ja l ,o  t í l t íma q u e  d . e e a e , .

^ R e in a  se h a  servido a p r o b a r  la s iguiente

In s tru c c ió n  p a ra  fac ilita r el cu m p li
m ie n to  del R eal D ecreto de i. °  del
a c tu a l á que acom pañan  Jas disposi- 
ciones e Ja ley y  tarifas reform adas 
de Ja co n trib u c ió n  in d u s tr ia l y  co
m ercial. J

i m
A r i .  &. ^  ,  á t e n l e s ,

d e  u n a  misma n .° c onc u r r enc ia  de  los i n d iv id u o s  
g a l i v a  á  la d e c c m j  T  ^ ^^s ig nado ,  ó su  n e -
u n a  r e n u n c i a  & le e  « o d íe o s ,  se co ns id e ra rá  como

Art ,5.

caldos para  el nombramien to  de los peritos clasificado
res, elegirán de cada gremio tres ó cinco individuos quo, 
ademas de tener conocimiento de las utilidades pecu
niarias de los agremiados,  hayan figurado en el ante
rior repar t imiento  en las primeras,  medias y últ imas ca
tegorías.  P a ra  este caso tendrán presente que  el servi
cio de que se t rata es, no solo gratui to,  sino obligato
rio, bajo la responsabilidad á que se refiere el articulo 
2 3 ,  q u e  consiste en que el perito ó clasificador que 
sin causa legitima falte al desempeño de su en
cargo sufrirá una mul la de 1 0 0  á 1 , 0 0 0  rs., según 
la calidad de la falta y circunstancias del culpable,  á 
quien se exigi rá  aquella por la Administración ó el 
Alcalde respectivamente,  quedándole no obstante reser
vado el derecho de reclamar ante el Gobierno de la pro
vincia dentro  del término de ocho dias contados desde 
el en qu e se haya notificado la providencia,  pasados los 
cuales no será oído.

Es tas  mul tas  serán aplicadas á la Hacienda.
( S e  co n tin u a rá .)

M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R
d e  i a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

El  S r .  In tende n te  Mili tar  de Valencia con fecha 7  
del ac tual  me dice lo que  copio.

» E I  Exmo.  S r .  In tendente  general  Militar con fe
cha  4  del actual  me dice lo siguiente.  —  El día 18 del 
presente  mes verificará á la una de su tarde en la 
In t endencia  Militar de Cataluña y en la general de 
esta Cor te una cuar ta y s imultánea subasta para con
tratar  el servicio de hospitalidad Militar en toda la de
marcación de aquel  Distri to por término de cuatro 
años á contar desde 1 .  °  de Enero  de 1 8 3 1 ,  á fin 
de Diciembre  de 1 8 5 4 ,  con sugecion al pliego general 
de condiciones y Reales órdenes de 2 6  de Diciembre 
de 1 8 4 6  y 4  de Agosto del corriente año que estarán 
de manifiesto en las Secre tar ias  de ambas Intendencias 
debiendo servi r de gobierno á los que intenten intere
sarse en la egecucion de este servicio que no se a d 
mit i rá  n inguna proposición que no sea inferior al precio 
de  4 rs .  2 6  .y 1(2  mrs .  por estancia de Oficial y tropa 
ind is t in tamen te  con inclusión de medicinas ofrecido por 
D .  Manuel  Castro cuya proposición sostendrá en .el 
acto do dicha s u b a s t a . — Lo digo á V .  S .  para que 
disponga la publicación de esta en los términos que 
está prevenido sirviéndose da rme aviso de quedar  ege- 
c u t a d o .— Lo  que  traslado á V .  para que  desde luego 
disponga su inserción en el B oletín  O ficial de esa pro
vincia, 'd á n d o m e  conocimiento del número en que tenga 

efecto.»
L o  q u e  se hace  saber al publico para su cono

c i m i e n t o  y fin indicado. Albacete 11 de Noviembre 
de 1 8 5 0 . — El comisario de Guer ra ,  fía ym u n d o  M a r-

  ____

C O M I S I O N  D E  I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A  D E  L A  
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Esta  Comisión super ior de Instrucion primaría de 
la provincia,  ha  seña lado  el día 21 del próximo Di
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ciembre,  para que se celebren losexám enes  generales 
y públicos, prevenidos en el artículo 4 9  d e l R e a l d e -  
creto de 2 3  de G e t i e m b r e d e 1 8 4 7 ; y e n c a r g o  á to d as  
las Comisiones locales, den á la superior parte d e l e s  
resultados, á les fines que indica el referido articulo, 
teniendo en cuenta el premiar á lo s  niños que mas se 
d ist inganpor  su aplicación,con permiosanálogosy con
venientes á su edad. Albacete 11 de Nobiembre de 
1 8 3 9 . — Yice presidente,  Antonio dci Rio .— El s e 
cretario,  fose Morro

E D M I 1 5 I D N R R D Y I N G I A E D E I N 8 T R U E E I D N
DRIZARIA OR MURCIA.

El día 9 d e l  p r ó x i m o m e s  d e D i c i e m b r e e s e l  des
t inado por esta Comisión para dar  p r i n c i p i a d l a s  opo-  
Aciones de maestres de  in s t ru cc io np r im ar i a :  en el 1 2  
^e continuará con las de maest ras .  Eos ejereicios se v e 
rificarán con sugecion al p rograma publ icado por la 
Dirección general  d e l n s t r u c c i o n p ú b h c a  con fecha 1 4  
d e E e b r e r o d e  1 8 4 9  y á l a R e a l  orden de 3 1 d e  Marzo 
de 1 8 4 8  respecto de las maes tras ,  no olvidando estas 
q u e  deben presen ta r  modelos d e l a s l o b o r e s  mas  usuales 
^  útiles de su sexo.  8 e  abr irá el c o n c u r s a d l a s  diez de  
ln mañana  de c a d a d i a y  tendrán lugar  los ejercicios en 
A salón de exámenes  de la Escuela Normal;  debiendo 
l o s a s p i r a n t e s  presen ta r  sus solicitudes con la opo r tu na  
anticipación en la se c re ta r ia  de esta Corporación acom 
p a ñ a d a s  de los documentos que  previene el ar t iculo 21 

Real  decreto d e 2 3  de s e t i e m b r e  d e 1 8 4 7 , E a s  E s 

encias vacantes,  dotaciones de cada u n a p a g a d a s d e l o s  
fondos municipales por t rimes tres vencidos,  además  de 
los alquileres para c a s a q u e  también  costean los re s- 
^ f i v o s  A yu ntam iento s  y el t anto d q ue  p r ó x i m a -  
^ ^ t e  ascenderán las re tr ibuc iones de n i ñ o s y  niñas no 
pobres s e e s p r e s a n  á cont inuación.

Escuelas de niños.

Dotación. Retribuciones
■<——1

3000 4500

Escuelas de niñas.

2000 500
2500 600
2000 300
2000 400
3333 600
2000 300
2000 300
2000 300

^güi los .

A l c a n t a r i l l a .

A l m a z a r r ó n .

Bullas.
Calaspar ra .
Caravana.
La Paluna,
Pliego.
pozo -Estrecho

Murcia 8  de Noviembre de i 8 5 0 . — El Presidente,  
R a fa e l García E spada .— Santiago O rluño, Secretario.

Canon l l enares  Alcalde constitucional de la villa de
Bienservida etc.

H a g o  Saber: Que por el acue rdo  de la c o r p o r a 
ción de mi presidencia,  se sacan á públ ica su bas ta  p a r a  
todo el año próximo de 1 8 5 1  los ramos  q u e  con e s -  
presión de sus respectivos encabezamientos ,  a u m e n t o s  
establecidos por el art iculo 1 0 3  de la ins trucc ión  v i 
gente,  y precio señalado á las especies c om o m á x i m o  
para  su venta,  son á saber:

A um en to  
E n  cabe- de un  3  Tota l eti 
za m ien to . p ? .  R s. vn .

Vino.  1 9 5 3  2 7
su venta hasta 3 0  
de Junio á cua 
tro cuartos cuar
tillo.

Aguardiente.  6 0 0  »
venta id. id.  á 
c u a t r o  cuartos 
cuartillo.

Aceite.  \  4 0 0
venta id. id. á 
diez y ocho cuar
tos libra.

Carnes muertas,  sin 
el degüello de cer
dos. 4 0 0
venta id. id.  á 
ocho cuartos li
brado cabra, n u e 
ve de obeja, y  
diez de macho y 
carnero.

Jabón blando.
ven ta  id .  id.  á  
doce cuartos  li
bra.

Y  vinagre.  4 0 0  »
venta á cuatro 
cuartos cuartillo.

5 8  2 0  2 0 1 2  4 3  y

48 618 » y su

» 42 » 1442 » y su

4 2 4 1 2 y su

2 0 0  » 6  » 2 0 6  n y  su

4 0 3

El primer remate  de estas rentas ,  tendrá  lugar el 
día 3 0  del presente mes de diez á doce de su m añana 
en la Lonja pública de esta villa, y  el segundo, en di
cho sitio, é igual hora del día 8  de Diciembre próxim o  
ambos  bajo el pliego de condiciones formado  al intento 
y  ajustado á las instrucciones que  rigen, podiendo e n 
terarse de las que comprende,  las personas que  quieran 
tomar parte en todas ó en alguna de repetidas subas tas .  
Dado en Bienservida á 2  de Noviembre de 1 8 5 0 . — E.  
P. ,  Cenon llenares . — Por  su  mandado,  Francisco  
mon N avarro , Secretario.

D.  Juan Conde y  Abascal,  Audi to r  de G u e r r a  ho nn  
rano  y Juez  de pr imera instancia de  esta , 
su partido. ,

Por el presente se Mama á R a m ó n  M  
de Jorquera proeeeado cr im inalm ente  M ^ n e z  vecin

de ™ a ca ,Sa de c" a» s  5 su  c u m m í m  Y Í « r M « “

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



tero el día 4 . °  do O c tu b re  próximo pasado,  á fin de 
que se presente en las cárceles de esta villa á responder  
de los cargos  q u e  en la misma le resultan ,  pues  de 
no hacerlo le parará el perjuicio q u e  haya  lugar .  Dado 
en Casas Ibañez  á siete de  N o b iem b re  de mil ocho
cientos c incuenta . — J u a n  C onde .— Por men dad o  de  su  
Señoría,  Ju a n  M a n u e l M a y o ra l.

R eg lam en to  para la Escuela N orm al 
C en tra l de In s tru cc ió n  p rim aría .

(CONTI NUACI ON. )

A r t .  2 . °  L a  escuela práct ica  agregada á  la c e n 
tral ,  s er v i r á  de modelo pa ra  todas  las de  su  clase 
agregadas  a  las escuelas normale s  del re ino.

A r t .  3 .  °  L a  escuela centra l  en su calidad de  s u 
per ior  normal  del distri to univer s i tar io  de M adr id ,  se 
es t i ende á los objetos de las de  esta clase, y q u e  se 
espresan en el reglamen to  aprobado por  real decreto de 
1 5  de  Mayo  de 1 8 4 9 .

TITULO I I .

B e l  persona l.

Á r t  4 .  °  H a b r á  en la escuela cent ra l  u n  di rec tor 
ao m b i a d o  por el gobierno con 2 0 , 0 0 0  rs .  de sueldo 
anuales  y  habi tac ión decorosa en el edificio de la mis 
m a .  S e r á  ad e m a s  jefe de las escuelas normales  e l em en
tales  del distri to universi tar io  de Madrid ,  q u e d a n d o r e -  
j e v ad o  de este cargo y  de las funciones á él anejas el 
re c to r  de  la universidad.

A r t .  5 .  H abrá  un p r im er  maest ro  con el ca 
rá c te r  y  sueldo de inspector  genera l  de ins trucción pr i 
m ar i a ,  y ot ros  t res  con el carácter  y sueldo de los d i 
rectores de las escuelas super iores  de distrito: uno de  
estos será dest inado á la escuela p ráct i ca ,  v en el se
minario esempeñará  la enseñanza de perfección de lec
t u r a  y  caligrafía. r

í f S S E Í S S

1 ^  ^  R  k ^  opositores han de acredi tar :

cenital, a c red iw  ACld. Procedentes de la escuela
té rm ino  de i Vee ~n e desem peño de la inspección por 

ú> o  » anos, 1
L a  te ri

te
*-• La  fé i , .
la ed ad  de _ aut ismo lega lizada  q u e  ac redi—

3 .  L a  b u
reputacion de moral idad y cos

t u m b res ,  que  acreditarán por certificado de la autori
dad civil y de la eclesiástica.

4 .  °  Lo s  méri tos  estraordinario que  hubieren con
t ra ido en su carrera,  con la presentación de su hoja 
de  servicios.

A r t .  9 .  °  L a  oposición se celebrará en Madrid 
an te  un t r ibunal  compuesto  de siete jueces,  que  serán, 
un  consejero de instrucción pública, presidente;  dos ca
tedrá ticos de la facultad de filosofía, dos inspectores ge
nerales  de instrucción,  primaria y dos maest ros de la 
escuela cent ra l :  serán todos nombrados por la direc
ción gene ra l  de instrucción pública.

A r t .  1 0 .  Los  ejercicios serán tres:
1 .  °  U n  discurso escrito en el espacio de veinte 

y cua t ro  horas ,  con incomunicación absoluta,  sobre un 
p u n to  elegido por el candidato de tres sacados á la 
suer te  en t re  c incuenta correspondientes á los materias 
q u e  ab razan la instrucción pi imar ia  superior.  La lec
t u ra  de  este discurso du ra rá  media hora á lo menos, y 
por espacio de ot ra media contestará el candidato á las 
observaciones q u e  le hicieren los contrincantes,  y á 
falta de  estos los jueces.

2 .  °  U n  examen de preguntas  sacadas á la suerte 
de  en t re  sesenta correspondientes  á las mismas mate
rias.  Es te  examen  dura rá  una hora: sin embargo,  no 
se da rá  por concluido si el opositor no hubic-sen con-, 
tes tado por lo menos  á nueve preguntas .

3 .  °  Ejercicios prácticos, que  consistirán en espli- 
caciones verbales  sobre la pedagogía y métodos de en 
señanza.  Es tos ejercicios, dispuestos de antemano por 
el t r ibunal ,  du ra rá n  hora y media.

A r t .  1 1 .  E n  todo lo demás estas operaciones se 
s u j e t a r á n  á las formalidades y t rámites prevenidos en 
el reglamento  general  de instrucción pública para las 
oposiciones á las cátedras de los establecimientos pú 
blicos de enseñanza.

A r t .  1 2 .  P a ra  capellán del establecimiento nom
b ra rá  el gobierno un eclesiástico, que  tendrá á su car
go las práct icas  religiosas, la dirección espiritual de los 
a lumnos y la enseñanza de religión y moral: este ca
pellán comerá  s iempre  con los alumnos,  tendrá habi
tación en el edificio de la escuelas y disfrutará la do- 
taciou de 6 , 0 0 0  rs.  anuales.

A r t .  1 3 .  H a b r á  además un maestro para la es
cuela práctica,  y un auxiliar ó pasante,  nombrados y 
pagados  por el ayuntamiento ,  según lo dispuesto por los 
reales decretos  de 2 3  de Set i em bre  de 1 8 4 7  y 3 0  
de  Marzo de 1 8 4 9 .

A r t .  1 4 .  Por  últ imo, habrá  un inspector con el
sueldo de  8 , 0 0 0  rs. un m a y o r d o m o - c o n s e r g e  con el
de 4 , 0 0 0  rs; habitación y comida,  un portero y los 
d em ás  si rvientes que  fueren necesarios. El inspector se
rá de  real nom bramiento ,  el mayormo y portero lo se
r á n  por la dirección general  de instrucción pública, en
tendiéndose comisiones: todos los demás recibirán el 
suyo  del director de ¡a escuela.

(Se continuará.)

IM PR EN TA  DE JO S E  Y R A F A E L  S E R N A , 

calle de la Concepción n ú m .
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